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SERVICIOS LOGISTICOS PORTUARIOS SLOGP S. A. 

Guayaquil, julio 22 de 2014 

Señora 
CANDY ELIZABETH VERA BURGOS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que, conforme a la escritura pública de 
constitución simultánea de SERVICIOS LOGISTICOS PORTUARIOS 
SLOGP S. A., los accionistas fundadores lo han designado a usted como 
GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, las 
atribuciones y deberes concernientes a su cargo se encuentran en el estatuto 
social de SERVICIOS LOGISTICOS PORTUARIOS SLOGP S. A. según se 
desprende de la escritura pública de constitución, otorgada en la Notaria 
Trigésima de Guayaquil, el 22 de julio del 2014. 

Como GERENTE GENERAL usted es la máxima autoridad administrativa 
de la compañía, correspondiéndole el ejercicio de la Representación Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la compañía, de modo individual, y sin el concurso de 
ningún otro funcionario, y sin más limitación que la establecida en el estatuto 
social, requiriendo autorización del Directorio para la enajenación y gravamen 
de los bienes inmuebles de la Compañía, atribución que corresponderá a la 
Junta General de Accionistas, si el Directorio no hubiere sido puesto en 
funcionamiento. 

En caso de falta, ausencia, impedimento o fallecimiento será subrogado 
por el Presidente de la Compañía, con estos mismos deberes y atribuciones; en 
caso de fallecimiento, hasta que la Junta General designe al titular, 

Dígnese hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atte, 

  

Accionista fundador 

RAZON DE ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía de constitución simultánea SERVICIOS  LOGISTICOS 
PORTUARIOS SLOGPS. A. Guayaquil, julio 22 de 2014 

CANDY a VERA BURGOS 
C.C. ¿0930015508 

Nacionalidad ecuatoriana   NN
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-  á Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:36.156 
FECHA DE REPERTORIO:29/jul/2014 
HORA DE REPERTORIO:14:39 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintisiete de Agosto del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: SERVICIOS LOGISTICOS PORTUARIOS SLOCP $S.A., 
de fojas 81.286 a 81.308, Registro Mercantil número 3.228. 2. 

NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía SERVICIOS LOGISTICOS PORTUARIOS SLOGP S.A., a 
favor de MIGUEL BARTOLOME MACIAS QUIMIZ, de fojas 35,377 a 
35.379, Registro de Nombramientos número 11.413. 3. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía SERVICIOS LOGISTICOS PORTUARIOS 

SLOGP S.A., a favor de CANDY ELIZABETH VERA BURGOS, de 

fojas 35.380 a 35,382, Registro de Nombramientos número 11.414.- 

ORDEN RAZNUMORD 

BROMA 
     y León Cevallos WINS . 
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